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A ROTOCOLIZACIÓN NÚMERO: 2015-17-01-06-P-00880 ? 

27 DE MARZO DE 2015 

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

LA PETICIÓN Y “PODER OTORGADO POR LA EMPRESA DENOMINADA 

'ELLOW RIVER ENGINEERING CONSULTING CO. LTD, EN FAVOR DE 

OS SENORES LUO XUANNU, SUN QUANSHENG, LIU YINGME?” 
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¡registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

acolización, de un poder otorgado por la empresa denominada YELLOW 
<p ENGINEERING CONSULTING CO.LTD. en favor de los señores LUO 
NU, SUN QUANSHENG, LIU YINGME!. 

ajed señora notaria se servirá agregar las demas clausulas de estilo para la 
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NOMBRAMIENTO 

  

   

   

   
   

    

    

     

     

   

   

o a mis consideraciones he decidico nombrar a los siguientes personales 

u (No, 1D:410105198809290082) 

asheng (No. ID: 410105196312110518) 

¿mel (No. 1D: 371323198501164727) 

“consideraciones. 

“presente, comunico a usted como FACTOR O REPRESENTANTE Y APODERADO 

'ALDE LA COMPAÑÍA EN EL ECUADOR, por el periodo estatutario de DOS AÑOS, 

irtud, le corresponde la Representación Legal, y extrajudicial, de conformidad 

> establecido por los estatutos vigentes de YELLOW RIVER ENGINEERING 

LTING CO. LTD., la misma que fue legalmente constituida legalmente en la ciudad 

engzhou, Henan provincia, China y la fecha del establecimiento es el 16 de 

mbre del 2003. 

mos expresarle nuestra más sincera felicitación y complacencia de contar con su 

Bea y dedicación a la institución. 

ámos a usted el testimonio de nuestra especial consideración y aprecio. 

—> > >. Sr. Li WENXUE 

PRESIDENTE DE YELLOW RIVER ENGINEERING CONSULTING CO. LTD., 

¿ñ esta fecha se ha realizado el respectivo nombramiento en 12 de enero del 2015, 

'D



  

     
| NOTARIA SEXTA 
- CANTON QUITO A a rn 

ACTA NOTARIAL 
(TRADUCCIÓN) 14 

(2015) Zheng Huang Zheng Wai Min Zi N*.701 
   

    
   
    

  

   

icitante: Yellow River Engineering Consulting Co., Ltd; Domicilio: 
09, C/Tinshui, Ciudad de Zhengzhou. 
-presentante Legal: Li Wenxue, de sexo masculino, nacido el 12 de 

mbre de 1962, con D.N.E. N*”.410105196209120531. 
teria: Firma y Sello 
la presente doy fe de que el sello de “Yellow River Engineering 

lting Co., Ltd” y la firma de Li Wenxue, el representante legal, 
NOMBRAMIENTO que antecede, son auténticos. 

  

Notario/a: Xu Min 
Notaría HUANGHE de la Ciudad de 
Zhengzhou de la Provincia de Henan (Sello) 
República Popular China 
El 13 de enero de 2015
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING yiioviceoh an 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 265/2015 

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad 
de BEINING, CHINA, certífica que la firma de XIAOLING ZHENG , 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES 
CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fín de que el indicado documento de fé pública en a 
Ecuador. 

/ 
t i 

e O) BEIJING, 26 de Enero del 2015 

$ 

¡Co e —o>A 
A TEA 

JJ MIGUEL VASCO VITERI >. 
. EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 111 15.8 

50,00 Valor: US $ 
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PODER 

LI WENXUE, masculino, No. 1D410105196209120531, presidente de 

NGINEERING CONSULTING CO. LTD. 

ombradas: Luo Xuannu, femenino, No. 1D 410105198809290082, 

Sun Quansheng, masculino, No. ID 410105196312110518, 

Liu Yingmeli, femenino, No. 1D 3/1323198501164727, 

ENXUE en su calida de presidente y representante legal de YELLOW 

EERING CONSULTING CO. LTD., una persona jurídica organizada bajos las leyes de 

a Popular de China, domiciliada en la ciudad de ZHENGZHOU, firma el presente 

> del poder. 

huevo apoderado general para Representacion Legal, Judicial y 

icial de la empresa a los señores Luo Xuannu, Sun Quansheng y Liu 

para que en nombre de la compañía, los nombrados señores Sun 

éng, Luo Xuannu y Liu Yingmei tienen competencia legales para 

ntar a la Compañía Legal, Judicial y Extrajudicialmente, con todos los 

; propios de los Administradores y Factores, señalados en el Código de 

MERO: Actuar como Apoderado General de la Compañía YELLOW RIVER        
   y 

      

   

es . o o . 
“£tes amplios y suficientes, acatando y sujetándose a las leyes ecuatorianas, y en 

de que fuere necesario, entregando este Poder a Abogado de su confianza 
  

añta, así como también para que realice todos los actos y negocios jurídicos que 
  

A de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional.



      

A, 

         

y 

CANTON QUITO : 
SEGUNDO: Realizar todos los catos legales y controversias que tienen y tengan +. 

ri futuro lugar en territorio ecuatoriano, con Poder General amplio y suficien % 

ed ñ 

te on 

iniciar demandas, contestar demandas, presentar pruebas, requerir 0 
Lar. 

sujetándose a todo trámite en el Estado Ecuatoriano, y cumpliendo las Obligan... 

contractuales. 

TERCERO: Para preparar, firmar y presentar, o requerir documentos, propues: 

contratos, acuerdos de asociación y cualquier otro a nombre de la Compañía. 

CUARTO: Abrir mantener cuentas corrientes, ahorros, realizar depósitos, retiro 

protestos, con toda clase de seguridades, recibir dinero de terceras partes y efect, . 
todos los actos relativos al manejo y administración de los negocios en la República ss 

Ecuador, siendo titular de las indicadas cuentas. 

QUINTO: Ejecutar en el Ecuador, todas las gestiones necesarias para el funcionamien: 

legal de la sucursal, así como o los actos pertinentes para obtener permisos «: 

Operación, acudiendo ante jueces, Superintendencia de Compañías, Bancos, Ministeri 

para operación en inversión extranjera y demás requisitos. 

SEXTA: En caso fuere necesario, podrá otorgar y entregar este poder en persona de :,, 

confianza, para Actos de Comercio, y facultades entregadas en este Poder, 0.2 

Abogado, para el caso de Procuración Judicial. 

La vigencia del poder será, hasta que se reemplace legalmente por otro; pronunc 

revocatoria en todas sus partes el poder general otorgado a favor del señor ZHAO PENG. 

> 2 LI VWENXUÉ 

PRESIDENTE DE YELLOW RIVER ENGINEERING CONSULTIV3 CO. LTD. 

12 de enero del %  
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ACTA NOTARIAL 
(TRADUCCIÓN) 

(2015) Zheng Huang Zheng Wai Min Zi N? 702 

Solicitante: Yellow River Engineering Consulting Co., Ltd; Domicilio: 
N*,109, C/inshul, Ciudad de Zhengzhou. 

Representante Legal: Li Wenxue, de sexo masculino, nacido el 12 de 
ptiembre de 1962, con D.M.1. N”.410105196209120531. 

Materia: Firma y Sello 

Por la presente doy fe de que el sello de “Yellow River Engineering 
onsulting Co., Ltd” y la firma de Li Wenxue, el representante legal, 

obre el PODER que antecede, son auténticos. 

Notario/a: Xu Min 

Notaría HUANGHE de la Ciudad de 
Zhengzhou de la Provincia de Henan (Sello) 
República Popular China 
El 13 de enero de 2015
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E Mrsiaro 

OS DEL ECUADOR : de nueces Exterores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING y Wowlidad Henana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 261/2015 

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad 
de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de XIAOLING ZHENG, 1ER SEC. DEP, LEGALIZACIONES 
CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el - 

Ecuador. 

a oa BEIJING, 26 de Enero del 2015 
/ f ¿ f 5 1 

a AE AN AR 
MIGUEL VASCO VITERI 

EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 11 15.8 

Valor: US$ 50,00 

¿EG<<25>> <<BEIJING>> <<795862>> 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

        

CANTONM QUITO 

ÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Hilda Sánchez, 

      RGADO POR LA 

argo, en quince (15) fojas útiles, protocolizo LA PETICIÓN Y “PODER 

EMPRESA DENOMINADA YELLOW RIVER 

ú ( ” 

: Ea A a y 
Y AT A y A 

Tamara Garcés Almeida 

Y 
Notaría Sexía del cantón Quito 

a



   

    

       

  

DEL CANTON QUITO 

ECUMENTO: 15 

902-000002357 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20181701006F90880 

27 DE MARZO DEL 2015 

¡ro PROTOCOLIZADO: 

  

  

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. IDENTIFICACIÓN 
  

ECR SUS PROPICES DERECHOS RUC +792203229001 
        

    

    

  
  

| | 
Lat A aa 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA — 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  

  

>



a 
A, 

Tamara Garcés Almeida E IDA 
Notaría Sexta E Gi? 
Quito D.M. 

   

    
0 lA SEXTA 

Se protocolizo ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del catitóna Ni QUITO 

Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACION LA PETICION Y PODER OTORGADO POR LA “11 

EMPRESA DENOMINADA YELLOW RIVER ENGINEERING CONSULTIG CO. 

LTD., EN FAVOR DE LOS SEÑORES LUO XUANNU, SUN QUAMSHENG, LIU 

YINGMEl!, debidamente firmada y sellada. Quito, a seis (06) de enero del dos     
mil diez y seis (204.



     

Factura: 001-002-000016367 

c
s
 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20161701006000023 

  

  NOTARIO OTORGANTE: TAMARA GARCES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  
FECHA: 5 DE ENERO DEL 2016, (931) 

  COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA >» CUARTA 
  
ACTO O CONTRATO:   PROTOCOLIZACION 
  

  
OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  YELLOW RIVER ENGINEERING 

CONSULTING CO. LTD. 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  
RUC 

  
1792203929001 

  
  

  
A FAVOR DE 
  NOMBRES/RAZON SOCIAL   ¡TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ¿No. IDENTIFICACIÓN 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-03-2015 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: YELLOW RIVER ENGINEERING CONSULTIN CO, LTD 
  
N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   1792203929001   
  

  [ OBSERVACIONES: 

  

LT 

Í ú AA A Lava ma E 

Nr” Os, í 
| i 

= ( 
NO (ARIOLA) TAMARAMONSERIA) GARCÉS ALMEIDA 

a 

TT NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

  
 



RAZON: Tome nota al margen de la respectiva protocolización de 
documentos referentes a la REVOCATORÍA DE PODER GENERAL y PODER 
GENERAL, otorgado por la EMPRESA YELLOW RIVER ENGINEERING 
CONSULTING CO LTD., el veinte y cinco de junio del dos mil trece; de la -- P 
resolución No.SCVS-IRO-DRASD-SAS-2016-0764 de fecha veinte y nueve de “12 
marzo del dos mil dieciséis, emitida por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 
intendente de Compañías de Quito, en la que se CALIFICA de suficientes los 
documentos otorgados en el Exterior y constantes en la protocolización 
efectuada en la Notaria Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de mayo 
del 2015, atinentes a la revocatoria del poder que la compañía extranjera 
YELLOW RIVER ENGINEERING CONSULTING CO LTD., de nacionalidad 
china, dispone en relación al señor ZHAO PENG; con lo cual doy cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art. 2 de dicha resolución.- Quito, a cinco de abril del 
dos mil dieciséls.- 

NOTARIO 

a
 

F
i
g
o
,
 

O 
      sa 

Lu -EO DR. DARÍO Al 

ca NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON QUITO 

  ds. Pe Dann Asado AROÓÍGAO 

A Ontart



       pes 
cette 

  

Factura: 002-003-000007502 201617010300005938 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20161701030000538 

FECHA: 4 DE ABRIL DEL 2016, (17:23) o 

TIPO DE RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE PODER 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-06-2013 

NUMERO DE PROTOCOLO: 3467 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

INDUSTAHL INDUSTRIAS 
STAHL CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RuC 1792352959001 

A FAVOR DE 

  

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

¿ed 

    

   
TESTIMONIO 

PROTOCOLIZACION DE LA PETICION Y PODER 

04-04-2016 

880 

   > 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

       
       
      

  

    
ES 

¿ 
7 A 

C Ie) 
NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

   po 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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E 
RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016- 0D ) 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 27 de marzo de 2015, que contiene la revocatoria de poder que la compañía 
extranjera YELLOW RIVER ENGINEERING CONSULTING CO. LTD.,, de nacionalidad china, 
domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 2725 de 3 de julio de 2009, dispone en 

relación al señor Zhao Peng; 

QUE se procede únicamente con la revocatoria de poder en relación al señor Zhao Peng; ya 
que los poderes constantes en la protocolización presentada, en lo referente a la señora Luo 

Xuannu ya fue calificado mediante Resolución SCVS.IRQO.DRASD.SAS.2015.2094 de 29 de 
septiembre de 2015, inscrito en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 20 
de octubre de 2015; y respecto de los señores Sun Quansheng y Liu Yingmei no se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 416 de la Ley de Compañías; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante 
memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-448 de 28 de marzo de 2016, ha emitido 
informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización 

señalada; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-AF-DRH-G-2011- 

186- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 27 de marzo de 2015, atinentes a la revocatoria del poder que la compañía extranjera 
YELLOW RIVER ENGINEERING CONSULTING CO. LTD. de nacionalidad china, dispone en 
relación al señor Zhao Peng, de nacionalidad china. 

. . . “p. .”. e . . 

Sin perjuicio de la presente calificación de *revocatoria de poder, se mantienen como 

apoderadas la señorita Yun Yipei y la señora Luo Xuannu para responder por las obligaciones 

de la sucursal de la compañía en el Ecuador. 

e 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Trigésima del Distrito Metropolitano de 
Quito, tome nota al margen de la protocolización efectuada el 25 de junio de 2013, que 
contiene el poder otorgado al señor Zhao Peng,' “del contenido de la presente resolución y, 

siente en las copias las razones respectivas. 7 o £ 
e £ e A 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitaño de 
Quito: a) Tome nota del contenido de la protocolización efectuada en la Notaria Sexta del 
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de marzo de 2015, que contiene la revocatoria del poder 
otorgado por la compañía YELLOW RIVER ENGINEERING CONSULTING CO. LTD,, de 
nacionalidad china, en relación al señor Zhao Peng, de nacionalidad china, al margen de la 
inscripción del permiso para operar en el Ecuador de 3 de julio de 2009; b) Tome nota de la 
revocatoria, al margen de la inscripción del poder conferido al señor Zhao Peng, de 
nacionalidad china, registrada el 26 de mayo de 2014; y, c) Siente las razones respectivas. 

U” 
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RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016- 
YELLOW RIVER ENGINEERING CONSULTING CO. LTD. 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que el texto íntegro de la revocatoria de poder, con las 
razones respectivas, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio de la sucursal en el Ecuador de la compañía 
YELLOW RIVER ENGINEERING CONSULTING CO. LTD. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización antes 

referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en 8 P
D
 

io Metropolitano de Quito, — 2% MAR 20% 

    Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

ONL / MEH 
Exp. 162874 
Tram. 2277 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REVOCATORIA DE PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 16137 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1687 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que cormparece 
  

1755841499 ZHAO PENG REVOCADO         

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REVOCATORIA DE PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA [QUITO (27/03/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YELLOW RIVER ENGINEERING CONSULTING CO. LTD. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 
  

RESOLUCION N? SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-0764 DEL SR, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE 

29/03/2016.- SE REVOCA EL PODER CONFERIDO AL SR. ZHAO PENG.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N* 2107 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE JULIO DE 2009, TOMO 140; Y, N* 1659 DEL 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE MAYO DE 2014.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
reses e QUITO, A 19 Días) DELS DE ABRIL DE 2098 

  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATI VA VIGENTE, 
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